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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., octubre tres (3) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) mediante auto con fecha 

de diecinueve (19) de julio de 2023, previo a ordenar el traslado previsto en el articulo 

141 CED, se requiere a la Fiscalía 76 Especializada para la Extinción de Dominio; (ii) la 

presente delegada de la Fiscalía remite respuesta el día seis (6) de octubre de 2023 

remitiendo las constancias de la notificación del edicto emplazatorio. SIRVASE 

PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 
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Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, por haberse cumplido lo dispuesto en el artículo 140 de 

la Ley 1708 de 2014 según lo ordenado en el auto con fecha de dieciséis (16) de junio 

de 2023 emitido por el Juzgado 3º Penal del Circuito Especializado para la Extinción de 

Dominio de Bogotá y teniendo en cuenta que concurren al proceso los sujetos procesales 

necesarios para conformar el contradictorio, este Despacho Judicial dispone:  
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1. Se ordena correr traslado a lo sujetos procesales e intervinientes, por el término 

de diez (10) días de conformidad con el articulo 141 ibídem, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017.   

 

2. REITERAR las comunicaciones al agente del Ministerio Público1 para que 

intervenga en la defensa de los intereses de los no comparecientes y terceros 

indeterminados como obra en el inciso 2º del artículo 31 de la Ley 1708 de 2014. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 tramiteinternopqrsdf@procuraduria.gov.co.  
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